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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura / Dirección Nacional

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN NÚMERO 193 EXENTA, DE 2020, DE ESTE
SERVICIO QUE DECLARÓ PRE-ALERTA ACUÍCOLA Y ESTABLECIÓ UNA SERIE

DE MEDIDAS, POR MOTIVO QUE INDICA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta número DN-1.368/2021, de 30 de julio de 2021, de este Servicio, se
deja sin efecto resolución exenta número 193, de 2020, de este, Servicio que declaró pre-alerta
acuícola y estableció una serie de medidas, por motivo que indica.

El texto íntegro de la presente resolución, se publicará en el sitio de dominio electrónico del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, a 30 de julio de 2021.- Claudio Báez Beltrán, Director Nacional del Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura.
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